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RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Navarra por la que se hace público haber sido 
caducado el permiso de investigación que se cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Indusiria en 
Navarra hace saber que ha sido caducado por renuncia de sus 
interesados el siguiente permiso de investigación: 

N1imero 3.183. Nombre: «Urto». Mineral: Barita y caolín. Rec· 
tárea.s: 428. Término municipal: Valles de Baztán y Erro. 

Lo que se nace pÚbllco, declarando franco y registrable · el 
terreno comprendido en su pe.rimetro, excepto para sustancias 
reservada.s a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes ha.sta transcurridos ocho dia.s hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse 
en esta Delegación Provincial, de diez a trece treinta hora.s. 

, Pamplona, 16 de agosto de 1968.-El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan l. S¡¡,.. 
rasola. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza el establecimiento de 
una línea de transporte que se cita y se declara en 
concreto la utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctrica.s de Navarra, S. A.», con domicillo en P'amplona, ave
nida de Roncesvalles, número 7, sol!citando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cu
yas cárácterística.s técnicas principales son la.s sigUientes: 

Tensión : 13,2 kV. 
Circuito: Uno. 
Longit1l'd. : 3.470 metros. 
Origen: Apoyo número 137 de la linea Caparroso-Beire. 
Apoyos: Hormigón armado. 
Conductor: Aluminio-acero, 54,60 mll1metros cuadrados. 
Emplazamiento: Olite. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

eh los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas :Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (mOdificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) '. Y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la serVidumbre de pa.so en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el ~glrunento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Pamplona, 8 de noviembre de 1968.-El, Delegado provincial, 
Jefe de la Sección de Industria.-3.720-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autori;;:a el establecimiento de 
la línea de transpfYTte de energía que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pÚblica de la millma, 

Cumplid08 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «FUerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.l>, con domicilio en Pamplona, ave· 
nida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica., cu
yas características técnica.s principales son la.s siguientes: 

Tensión: 66 kV. 
Circuito: Uno. 
Longitud: 689 metros. 
Origen: Torre metálica subestación de Tudela. 
Apoyos: Hormigón armado. 
Conductor: Aluminio-acero, 95,06 milímetros cuadrados. 
Emplazamiento: Tudela. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en lO!! Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis· 
teriaJ. de • de enero de 1965), Y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imPOl!ición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que estableCe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Pamplona, 8 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
Jefe de la Sección de la Industria.-3·.718-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra pfYT la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transpfYTte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Cumplid08 los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, $. A.l>, domiciliada en pamplona, ave
nida de Roncesvallés, número 7, solicitando autorización pa.ra 
la instalación y declaración de utilidad pública, a 1'os efectos d.e 
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica., cU
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Tensión: 66 Kv. 
Circuito: Uno. 
Longitud: , 2.605 metros. 
Origen: Torre metálica subestación a 220 Kv. de Tudela. 
Apoyos: Hormigón vibrado. 
Conductor: AlUminio-acero, 95,06 milímetros cuadrados. 
Emplazamiento: Tudela. 
Esta Delegación Provmcial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 19(5), y en la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Pamplona, 9 de noviembre de 100a.-EI Delegado provincial, 
Jefe de la Sección de Industria.-3.719-D. 

RESOLUCION d,e la Delegación Provinc4tl de Na
varra pfYT la que se autfYTiza el establecimiento de 
la línea de transpDrte de energía eléctrica que ¡e 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Cumpltdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.l>, con domicilio en Pamplona, ave
nida de Roncesvalles, número 7, solicitando autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica, cu
ya.s característica.s técnicas principales son las sigUientes: 

Tensión: 66 Kv. 
Circuito: Uno. 
Longitud: 3'53 metros. 
Origen: Subestación de «Iberduero, S. A.», de Tudela. 
Apoyos: Hormigón vibrado. 
Conductor: Aluminio-acero, 95,,06 milímetros cuadrados. 
Emplazamiento: Tudela. 
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949 (modificado por Orden ministerial de . 4 de 
enero de 1965), y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declll.rar la. 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Pamplona, 9 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
Jefe' de la Sección de Industtia.-3/121-D. 

RESOLUCION de la Delegación . Provincial de 
Orense por la que se hace público haber sido oto/
gados los permisos de investigación que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Orense hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación, con expresión de mlmero, nombré, mi
neral, hectáreas y término municipal: 

3'.969. 
3.990. 

3.993. 
3,994. 
3'.998, 
4,005. 

«IgnaciO». Cuarzo y caolín. 100. Junquera de EspQ¡dafiedo. 
«Eladio». Oaolín y bentonita.. 12Q.. Junquera de Espada
fiedo, 
«Beatriz». Volframio y titanio. 132. Maceda. 
«Neptuno». Hierro. 291. Rubiana. 
«Corzo». Estafio. 13Q. Viana del Bollo y La. Vega. 
«Feces». Estafio. 56. Verin. 
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4.000. «Montserrat». Cuarzo. 1.280. Carballeda de Valdeorras 
4.007. ({Dolores Segunda». Caolín. 36. La Merca y Cartelle. 
4.009 «Beatriz», Cuarzo. 2170. Carballeda de Valdeorras. 

Lo que se nace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

Orense, 117 de septiembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
por delegación el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Gon
za.lo Trelles. 

RESOLUCION d€.\ la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se hace público haber sido caduca
dos los permisos de investigación que se citan. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ovie
do hace saber: Que han sido c¡¡.ducados por renuncia de sus 
interesacioslos Siguientes permisos de investlga.ción, con ex
presión de núnlero, nombre, mineral, hectáreas y término mu
nicipal: 

28.942. «Carmina». Hulla. 164. Onis y Cangas de Onis. 
29.1170. «Fabiola». Manganeso. 193. Cudillero. 
29.333. «Manolo». Cuarzo. 157. Luarca. 
29.380. «San JOSé». Espato-flúor. 97. Siero. 
29.575. «Angelina». Carbón. 106~ Caso. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, .excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días h ábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en esta Delegación Provincial de diez a trece treinta 
horas. 

Oviedo, 22 de octubre de 1968.-El DelegadO provincial, In
dalecio Gorrochátegi.ú Jáuregui. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Pontevedra pdr la que se hace jJ'Úblico haber sido 
otorgados los permisos de tnvest~gación minera que 
s.e citan. . 

La Delegación Provincial del Ministerio de ¡ndustria en 
Pontevedra hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación minera, con expreSión de número. 
nombre. mineral, hectáreas y término municipal: 

Z.<Yl5. «Rogelio». Caolín. 43. Tomiño. 
2.090. «Tres Amigos». Manganeso. 66. Nigrán. 
2.094. «Cedonosa XX». Feldespato. 12. Valga. 
2.005. «Ermitas». Cuarzo y fe:ldespato. 20. La Lama. 
2.100. «Cedonosa XXII». Feldespato. 24. Valga. 
2.101. «Teresa». Feldespato. 200. Pontevedra. 
2,.115. «Cedonosa XXIII». Feldespato. 312. Valga. 
2.1.16. «Cedonosa XXIV». Feldespato. 10. Valga. 
2.122,. «Boilche IV». Estaño. 114. Sangenjo. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

I>ontevedra, 5 de septiembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, G. Trelles. 

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Pon
tevcdra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.», la instalación eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

Visto el expediente AT. 92/68, incoado en esta. Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a ins
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», 
con domicilio en La Coruña, calle F. Macias, núnlero 2, solici
tando autorización para instalar una línea eléctrica de alta 
tensión y un centro de transformación de 30 KV A., en Borrei
ros (Gondórnar), y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítUlo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

~sta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a. la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
SOCiedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica de 
alta tensión, aérea, trifásica, a 15 KV., de 900 metros de lon
gitud, que partiendo de la general Ramallosa-Gondomar fina
liZará. . en el centro de transformación de 30 KV A., relación 
1&.OÓO/3a0-2~0 V., que se ihStalárá en Borreiros (Gondomar), 
con conductor de aluminio-acero LAC 28/2, de 32,9 millmetros 
cuadrados de sección, para loS dóS prlmeii>S vanos, stendo el 

resto de la línea con cable de aluminio-acero tipo LA 18, de 
17 8 milímetros cuadrados de sección, con postes de hormigón 
pretensado de 11 y 9 metros de altura, y ~arriles con punta 
de castaño, aisladores de vidrio templado tIpo ARVI y cruce
tas metálicas tipo <¡:paraguas». 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos s~ñalados en la. Ley 
10/ 1966, sobre expropiación forzosa y sancIOnes en I?atena de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de Il,pllcaclón de 20 
de octubre de lS66. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titUlar 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 2617 / 1966. 

. Pontevedra, 11 de noviemb!"e de 1968.-'El Delegado pro
vincial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, 
Joaquín María Gutiérrez Carrera.-3.724-D. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se hace público haber atdo ca
ducado el permisO de investigación min€.\Ta que se 
cita. 

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Santander hace saber: Que por el excelentísímo señor Minis
tro del Departamento ha sido caducado el siguiente permiso de 
investigación minera: 

Número, 16.050 ; nombre, «Castilla»; mineral, sustancias te
rroalcalinas; hectáreas, 180; término municipal, Molledo. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en esta Delegación Provincial de diez a trece treinta 
horas. 

santander, 6 de agosto de 1968.-El Delegado prOVincial, Ra
. món Rubio Herrero. 

RESOLUCION de la Delegaci6n Provinckll ele Se
villa por la que se autoriza y se declara de uttltelad 
pública una línea eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a ínstancia de la «Com
pañía Sevillana. de Electricidad, S. A.», con domic!l1o en Sevi
lla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica 
cuyas características princiPales son las siguientes: 

Una linea aérea de transporte de energía eléctrica a 15 KV. 
de 345 metros de longitud, desde la subestaci6n Alcolea del 
Rio hasta la linea existente a Peña de la SaJ, en sustituci6n 
de un tramo que discurría por las calles de la población de 
Alcolea del Río. Estará constituida por conductores de alumi
nio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, aisladores 
de cadena de dos elementos tipo E-1.503 y apoyos metálicos 
de celosía. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto . 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre

j
' Ley 10/1966, 

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ulio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de 
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de
clarar la utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la im
poSición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 

. y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Sevilla, 30 de septiembre de 1965.-EI Delegado provincial.-
10.092-0. 

RESOLUCION de la DelegaCión Provtncfal de Se
villa por la que se autoriza 11 se declara de utilidad 
pÚblica una instalacf6n eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a Instancia de la «Com .. 
pafiia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
lla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para 111. 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la ImpOSición de servidumbre de paso, de la Instalación el~ 
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Una linea aérea y subterránea de transporte de energía 
eléctrica a 15 KV. desde la caseta existente denominada eJe-


